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EDICTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

Sr.SANTO MAURO PABLO, Acta de Infracción Serie C Nº 2535.-

Sr SAGLIETTI ENRIQUE EDUARDI, Acta de Infracción Serie C Nº 2593.-

Sra. ALTER DE PREISS ROSALIA,  Acta de Infracción Serie C Nº 2604.-

Sr. PEDRAZA FERNANDEZ HECTOR REINALDO, Acta de Infracción Serie C Nº 2605.-

Sr. RODRIGUEZ CONTRERAS ELIECER, Acta de Infracción Serie C Nº 2599.-

Sra. TAMIS BETINA EDITH, Acta de Infracción Serie C Nº 2598.-

Sra. BENEGAS NELIDA ANISES, Acta de Infracción Serie C Nº 2602.-

Sra. CERRA CLEDI BERNARDA, Acta de Infracción Serie C Nº 2537.-

Sr. SCHROEDER ALBERTO NICANOR, Acta de Infracción Serie C Nº 2754.-
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EDICTOS

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza),Oedenanza Nº 6485/94 y Ordenanza Nº 9869 (Falta de 

Control  de Plagas); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al  Sr.SANTO 

MAURO PABLO N DNI:18.544.326, con domicilio constituido en calle Moritan 634 mza B U.F 46 

(NQN) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan 

bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 2535 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-

080-8690-0000 sito  en calle  Moritán entre Chajarí  y  Antártida Argentina Bº  San Lorenzo Sur; 

debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 

461. Vencido el plazo para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de 

dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario 

de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485/94 (Vereda); CITA Y EMPLAZA 

POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, al Sr  SAGLIETTI ENRIQUE EDUARDI DNI 7.560.813, 

con domicilio constituido en calle Basavilbaso 443 (NQN) a fin que oponga defensa, en caso de 

creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 2593 

por  contravenciones detectadas en el  Lote N/C 09-20059-1926-0000 sito  en calle  Mendoza y 

Basavilbaso Bº Área Centro Este;  debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – 

Juzgado  Nº  1, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº  9869/03(Control de plagas); CITA Y 

EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al  Sr.  ALTER DE PREISS ROSALIA DNI 

Nº2.739025, con domicilio constituido en calle Candelaria 847 (NQN) a fin que oponga defensa, 

en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C 

Nº 2604 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-20-083-9546-0000 sito en calle Lanín 

entre Gatica y Soldado Desconocido Bº Villa Florencia;   debiéndose presentar ante el  Tribunal 

Municipal  de Faltas  –  Juzgado Nº  1, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo para  su 

presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base a 

las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos
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La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (Falta de Cerco)y Ordenanza Nº 

9869/03 (Control  de plagas) CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, al Sr. 

PEDRAZA FERNANDEZ HECTOR REINALDO DNI Nº 12.409.912, con domicilio constituido en 

calle  Alberdi  1150(NQN)  a  fin  que  oponga  defensa,  en  caso  de  creerlo  conveniente,  de  las 

actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de  Infracción  Serie  C  Nº  2605  por  contravenciones 

detectadas en el Lote N/C 09-20-076-3559-0000, sito en calle Richieri y Puelman Bº Confluencia; 

debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 

461. Vencido el plazo para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de 

dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario 

de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                                    
La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (FaltaVereda), CITA Y EMPLAZA 

POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ)  DÍAS,  al  Sr.  RODRIGUEZ CONTRERAS ELIECER O DNI 

Nº92.179.065, con domicilio constituido en calle La Pampa 958 (NQN) a fin que oponga defensa, 

en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C 

Nº  2599  por  contravenciones  detectadas  en  el  Lote  N/C  09-21-068-2271-0000  sito  en  calle 

República de Italia entre Casilda y Reconquista Bº San Lorenzo Norte;  debiéndose presentar ante 

el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para 

su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base 

a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                                    
La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº  7710 ART.  2º)  y  3º)  (Falta  de  Limpieza),  Ordenanza  Nº  9869 (Falta  control  de  plagas)  y 

Ordenanza Nº 6485/94 (Acera y Cerco Reglamentario) CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 

10 (DIEZ) DÍAS, al Sr. TAMIS BETINA EDITH DNI Nº23.959.182, con domicilio constituido en calle 

Houssay  874  (NQN)  a  fin  que  oponga  defensa,  en  caso  de  creerlo  conveniente,  de  las 

actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de  Infracción  Serie  C  Nº  2598  por  contravenciones 

detectadas en el Lote N/C 09-21-068-2263-0000 sito en calle Republica de Italia entre Falleti y 

Casilda Bº San Lorenzo Norte;   debiéndose presentar ante el  Tribunal Municipal de Faltas – 

Juzgado  Nº  2, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo  para  su  presentación,  quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.
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La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) , ORDENANZA Nº 6485 (Falta vereda reglamentaria) y 

Ordenanza 9869/03 (Control de Plaga); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, 

al  Sr.  BENEGAS  NELIDA ANISES  DNI  Nº  8.76621,  con  domicilio  constituido  en  calle  Islas 

Malvinas  265  Junín  de  los  Andes  (NQN)  a  fin  que  oponga  defensa,  en  caso  de  creerlo 

conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 2602  por 

contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-20-067-4279-0000 sito en calle Bouquet Roldan 

entre Roca y Ch Rodríguez Bº Centro Oeste;  debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de 

Faltas – Juzgado Nº 1, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                      

La  Municipalidad  de  Neuquén,  a  través  de  la  Dirección  General  de  Fiscalización,  bajo 

ORDENANZA Nº 6485 (Falta vereda reglamentaria); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 

(DIEZ) DÍAS, a la Sra. CERRA CLEDI BERNARDA DNI Nº 27.046.824, con domicilio constituido 

en calle DPX 22 MZ 49 (NQN) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las 

actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de Infracción  Serie  C  Nº  2537 por  contravenciones 

detectadas en el  Lote N/C 09-21-080-8690-0065 sito en calles Moritán y  Nogoyá del  Bº  San 

Lorenzo Sur;  debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 1, sito en 

calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo 

apercibimiento de dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio 

Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                      

La  Municipalidad  de  Neuquén,  a  través  de  la  Dirección  General  de  Fiscalización,  bajo 

ORDENANZA Nº 6485 (Falta vereda reglamentaria); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 

(DIEZ) DÍAS, a la Sra.  SCHROEDER ALBERTO NICANOR DNI Nº 07.568.074,  con domicilio 

constituido en calle Venezuela Nº 4356 – Almagro (Capital Federal) a fin que oponga defensa, en 

caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de Infracción Serie C Nº 

2754 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-21-076-2015-0000 sito en calles Richieri 

entre Tronador i C. Paimún del Bº Confluencia;  debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal 

de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, 

quedará  legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las 

circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.
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